
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

RESOLUCIÓN JEFATURAL
N" 17 -2014- FONDEPES/J

w
@

@

Lima, 309820il

VISTOS: El Memorándum lntemo No OOO71-20'14-FONDEPES/OIGECADEPA

de 24 de enero de 2014 de la Dirección General de Capacitación y Desanollo Técn¡co

.n p"""" Átt".á*i v Ia Nota No 091-2014-FONDEPES/coord zonal Paila de 24 de

enero de 2014; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nacionat de Desarrollo Pesquero' FONDEPES' es un

OroanismoPúblicoEiecutor,adscritoallvin¡ster¡odelaProducciónconpersonerfa
;rrio¡"" á" ¿"i""ho püutico. Goza de autonomia técnica, económica, adm¡nistrat'va y
'"i"¿éti"", cuya flnalidad es promover, ejecutar y apoyar técnica' económica y

flnancieramenté el desanollo de las actividades y proyectos de pesca anesanal y oe

acuicultura:

Que, med¡ante Resolución Minister¡al No 346-20'12-PRODUCE publicado el 24

de iuliJ-dé zótz se apro¡ó el Reglamento de organización.y Funciones del

ÉóÑóepié en cuvo art¡tulo ¿', incisti), se estableció como función de la Entidad la

iJ;P;;;"r, orómover, dirigir, ejecutar y evaluar actividades de cap€citación

entrenariiento y transferencia tecnológica, dirigido a Gob¡ernos Reg¡onales Gooiemos

Locales, pescadores artesanales y acuicultores, asl como a personas interesadas en

dichas actividades, en el marco oe la pesca responsable y la conservación del

amb¡ente'i

Que, el inciso c) del articulo 8o del Reglamenlo de Organización y Fu¡ciones

Oel fOlóg'pgS, señalá que la Jefatura tiene tomo función ejercer la representac¡ón

i. ÉoÑo#es ánt" 
"utoridades 

públicas y pr¡vadas nacionales o del eferior;

Que, mediante Acuerdo de Actividad N' 192-2013 suscrito enire el

FoNDEPI1 n 
"l-Cr"t¡o 

de Pescadores Artesanales de Cabo Blanco' debidamente

,.pr""""t"J"' poriu prés¡¿ente, Sr' Carlos Chapilliquén. Panta' se acord,ó desarollar

"i'"ur* 
;Á"l"ti"nto Térmico de Bodegas con F¡bra de V¡drio" - Grupo'A"'.en cabo

éi"-ü:oei¡i" Jé ei ¡no-Piur", del 09;l 13 de diciembre de 2013 con un tiempo de

ejecución de 40 horas de ¡nstrucc¡ón teóíco práctico;

Que, med¡ante Memorándum Intemo 00071-2014'
pologiEyofcróÁbgPA de 24 de enero de 2014' la Dirección General de

b"o""iu"iOn- r o."anollo Técnico en Pesca Artesanal remite las Actas de

ruiruii¡on". ¿Lr 
"roo 

debidamente visadas en señal de conformidad;

J, DUüZ



Que, habiendo culm¡nado el mencionado curso se hace necesario aprobar la
l¡sta de alumnos que deben obtener la certmcación correspondiente a¡ haber aprobado
d¡cho curso;

De confom¡dad con lo establecido en los artfculos 8o y 280 del Reglamento de
Organización y Func¡ones del FONDEPES, aprobado por Resolución Min¡sterial N'
346-2012-PRODUCE y;

Con el visado de la Secretaria General, del Director General de Capac¡tación y
Desanol¡o Técnico en Pesca Artesanal v del Jefe de la Ofic¡na General de AsesorÍa
Jurid¡ca;

SE RESUELVE:

Artfculo Único.- Aprobar la lista de los 20 alumnos que han aprobado el curso
'Aislam¡ento Térm¡co de Bodegas con Fjbra de Vidrio', real¡zado en Cabo Blancq
Distrito de El Alto-Piura, del 09 al 13 de diciembre de 2013, detallándose en el anexo
adjunto, que forma parte de la presente resoluc¡ón.

Registrese y comuníquese.

J. DIAZ



I s B
5

a
5

g a s
b

ó

\t
\s\,

&

ts

PF.#A\ffi

,

P

6
t

I
6
5t

á

é
bt

a
a

t
iá 9q a

E a I

3 I E

II
6

j

ñ

t

*

e

9
f
4

s

e

-
s

g

n

i

E

B

=

PI

É

ó

3
a

=
É
fr

a

e

f
I
É
g

E

E

=

=s

=
t
2

-

d
=?
ü

g

P

=d
z

ü
=
5

É

ts
É

=
=ui
!¿

u¡

E

z

9
P

1
fr6

s

a
=P

,
É

d
=

g
? F

üi

P

3 a a a a

=
é é é E ¡l ¿5 é E a a ¡5 a a

*
a a ó

ú
R

5

R

E

a
5

s É

R

/$7

-.!

t

ñ

Eo

:6_ t6Be t Í9Í =*8i Í!ÉE EÉ
_E<:Eñ ¿

:frteq ;
EEHÍÉ+ E
ñ ^u< = 

g c¡

ssEE*i
-$EaB==
3ÉE¿xE

geEEÉi:
aEfqqHÉ
ÉÉá6
BH3t
ÉE É E

ÉEc;*eH946=6ü=


